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diasdesde la fecha de la pUbli,caclóllde,~~aOrtlen éne¡,.«Bo
letín Oficial del Estado»~ expre3and,p:~":~ percibir dfelIOs
haberes en concepto de sueldo o'', gratitiCáciÓti.

Lo .que digo a VV. JI. para su cono'cítn1eI1to y efectos;
Dios guarde a VV. tI. muchOs, año.,>.
Madrid. 2 -de abril de 1.970.-...P. D" el Sllbsecreta:r:iu de la

Marina Mercante, LeQpoldo Boadú.

1lmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseí'ia,nza.~, Marítimas y Ehetlelas:.

ORDEN de 2 de abril de 1970. por 'la qUe se nombf(!.
Profesor numerario para C1dm1."~M .cátedra vaeAl1'
te en la, Escuela O/icial-de"NáUlit;a de BtpcelOnn
a don Alejandro RodríquezTorr:es.

I:mos. Sres.; Comü resultado de JasoposicionM v-erUic~aS en
cumplimíent.o a lo dispuesto, en la Ftesoh~e~CiA -de la, 'SllbseC1:'e
taria de la: Marina Mercante de 24 de :ah+iI de 'l96ft~«(Boletín
Oficial del Estado» número nI,del 9deU1ayó'de 19$9),

Este .M1nl..'>Lerlo, de .conformidad con la propuesta eJ€vadapor
el Tti'ijunaJ oorrespOIldíen~, .. tia resuelto nombrar Profesor nUa
me:tatinde ..Jfl .cateqr;, de, «Mecállicay'reBlstencla de materiales».
vaeante'e.n la .EScuela Oficial. de Náut1ca. de Barcelona, a don
AJeJal1,dt"0 Rodrigue, Torr~s, naoido el. 4 de octubre deJ94ó;
'nútner'ode lIlScripcitblen el Registro'de Personitl. A05COOOO101

Este Profesor .percíbira 108 háberes. que para, el Cuerpo de
Prófe~re~numerariosde&cuela,s Oficiales de Náutica rué es

} tablecido;porlaLeY 31It965, de·4 (jemayo, sobre· Retribuciones
¡ de 1<>$; F'1mclOnarJos de la Adm.inlstr~ión CiV11del Estado y

disposi:cioIl& complelrtel1tartas de ·la,~isma. a partir de la toma
de r:>qse&ión de su destino,: que <ieQeTá tener lugar dentro del
pla:z,o::mf¡,XÍ11}() de treinta' dlas, desde la.·fecha de la publlcaeión
de ,esta: ·Qtden en .eI«Boletln' Qficia!~del Estado. expresando si
desea' percibir dichos haberes en Cúncepto de sUeldo o gmti·
fk'ación

Lo,<que dIgO a VV 11. para su conocitniento y efectos.
Diósg-uarde B Vi} H mucho..(¡ años
MadriQ. 2 de abMl de 197-0,~P 1)... el Subsecretario de la

Marir l\I[prranT,€. r ,po¡)oló" Roado

nmos. Sres. 8Ul)secret,anu de ia Marina Mercante e Inspector
general de t!!ns8üanzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION del Tribunal, Tutelar dI) Menores de
I!arcelcma por laqf(e se con-PQCa'CQ!lqu.rséJ:..opoSíCt~
lzbre para la provision de U·1W;plaw,i;le OfiéiaJ H:a:01:
litado para Secretario. '

El Tribunal Tutelar de Menores de:.t3ar.eelona. previa la
conformidad de la Dirección. aeneralde" la Jfunción'Púb,lica
de la Presidencia del Gobierno,convQCQ'COnellrSCHJ¡>():SiciÓll:.:'¡:í
bre para la provisión de Ulla plaza de Qti.Cíal H-abil1tadopara
secretario, que se ajustará alas . siguientes bases:

loa La plaza a proveer es ·en la categ'Q1'ía de Ot1~Ial. !la
bmtado para secretario,retribuida. ~::el .sueldo ."p~:. ,24-.000
pesetas anuales,4S.000 pesetas ·.de·. remup~ta~(m,cornplernel1ta'
r1a y 12.000 pesetas anualesdesup~en~tle:.tltuló.eon..,qos
paga~ extraordinarias eqUivaJen~'S',al1ruf:~'Il,StmUd!W'h~da '\ln~

2.~ Requisitos de los aspirant-es.~Pocizoát:t'·~OItlar .parte- :el1
las pruebas .selectivas. que. enia ,Pt:e5elÍ;'W;,·Coo,n"eteatorfa: se €~
tablecen los. españoles que reúnan 18s.s1gllie:nt~'C9tidicio.n~s
el último.dia del plazo. para. lapresent~~tQn,de:iR$;tan~ilS;

a) Haber cumplido la edad de .' vé1n:t:!~iaf¡OS·. YAO ~Jlér
cumplida la de cuarenta. Q\ledarán .exe~Pt$d()$ deestaeir..
cunstancia los funcionarios de la •. Qbra~;. PrbtE!e:ción'l;ie Al~
notes con nombramiento.enpro-pie(iad .que se lla.;lten en si'tJJa:
ción administrativa distinta, a la jUlJUliCiQn JorZ9Sa () vOlun~
taria y no hayan sido objeto· Qeexpedie:l1t:e .disciplinario:

b) Acreditar- conducta intachable., ed;U,eáclon social. 'll'iQrfll
Sólida y formación religiosa.

e) No padecer enfertnedad nidefeetá ,~isieo quei1npida él
desempeño de .las correspondientes funcI~nes,.

d> .Carecer de .antecedentesJ)ena1es. .. ,.
e) Poseer el tttulodeLicendt1d:o .. ~~:~ec:1lo.
1} . No estar incurso en: causa de· jl1~tilJilidad legal nl

de hecho ni hallarse inhabHltado para. el ,ejerti-ef() de las fun·
ciones públicas.

g) Someterse a las pruebas psi-ootééI1,i~~.que el Tribunal
considere necesarias.

3.(' Méritos pu.ntuables.-8erán til:éi1tos Pillituables:

al Estar en posesión del titlilodepi¡)1pt'n'!l4ó enP;Sicologla,.:
b) Prestar o haber prestádoserVici@,:eu ·a~guno. de; los

TrH:nlIlales Tutelares de Menores' de 'E;ipa:p.,a,
e) .. Haber publicado escritos •Q trabft.19~, de inv~st{gs.él,ón :re~

lacionados con menores dependientes de"ll,l¡<()bra de ptotección
de Menor-es.

e) Actuar o .haber actuado en tra;t;Q, directo fon,natiyCl>
educativo, pedagógico o psiCOlógico eoUn'1~lloreSen, ill.S:titucio,.
nesque pueden depender·en alglU1a forma.:' de la.Obra,dePr'!>'
tección< de Menores. >

Estos méritos serán calificado..'>· de acUerdo; ron el siguie-rtte
esquema~

MI NISTER 10 DE JUSTICIA PO¡ cada uno de lOS méritos adudd(l5 se darán seis puntos
por el primero y podr:i.ndarse hasta un mÁximo de seis pun·
tos pe, -Cada lillO de lo,,, t.¡>..,tant.i:','-. <;j("nd:; el Tribunal quien
juzgara sobre su valía

1.~ ,So'~cituf!e::;.-Qu}en desee tomar parte en ias pruebas
selecttva,s debe dirig'l" la correspondiente solicitud al ílustrí
simo sefíQt Juez del "ribunai. Tutelar de Menores de Barcelona
e.l e, Pl1iW de tre~".t.adía~ hábiles a partir de la presente
pUblicación de la convvca.tQfla, haciendo constar expresamente
q.ue r~ú:n~n. todos V' cada uno de los requ1-sit<>s necesarios -de

, la ba8t1,s.~gunday que··$.€ comprol?etea jurar adhesión a los
i ?l'lncipiQSFun:dameut~les del Movimiento Nacional .Y demás

I
Leyes ,.l'-'undamentales' del .Reino, Y Que en el' mismo" caso seña
~~~~~~{m'en el plazo .de treinta, días hábiles los sigwenteg

I
Cert.ifiGacioi1 de nadmiento-, de buena conducta y de mora

llLlwl,'médicD de a,ntecedentes penales y de poseer el título
t~xigido.

Ide ~~ ..·..,fdaic.·Ca:dOS.q~~ :~. VJ't~~:¡.~:~e, tct;:~ ~::~~~bs~~n\~a~i:
. tancia,"in~iJcando qu2 alpractiC'.-r~ la segunda de las pruebas

ciel 'OO1l9U!So-oposicióll aportaranl9S documentos que lo acre~

d~ten; :'~,¡3. presentacioYJqe lnstanct~spOdtá hacerse en el Re-
gistro .:d.el .Tribunal·' TuteJ:at .de ·.Menores de Barcelona. paseo
de Grfi.:cia. 75, principal; o en .108. Organismos legalmente esta·
bleci<l0,g.;de acuerdo con los articulos65 y 66 de la Ley de
Procedi.lJljénto Artni inistra;tjyo.

5~" .... Lista. de aspi,rante8 ad1Jlitido~ Ji exctuidos.-Explrado el
plaZ(f de pte~ntación de mstandas, el'I'ribunal Tutelar de
Menores: de Barcelona publicará en el'. «Boletín Oficial del Es
tado~l 1,~ l~sta provisi0l!aldeaspirant.eslldmit1dos y excluidos'

A<fui:!llos a5i,pirantes ,que consideren inftmdada su exclusión
podrán .J(}p11ulnJ' rec~ami1,pjón, ante. ·este:. Tribunal en el plazo
de qUil1ce>difl,$:. cottformE'!al articulo 121 de la vigente Ley de
Proced:üriJ-i:mto. Arlminlstrativo.

o.~'Tfitninal.~EI lombrarnieIlto de lOs miembros del Tri
bunMcál:i-t)cador serál1echo público en su día por medio del
«BoletíI1:Ofieíal del Estado» y ponrf¡ejercitarse contra dicho
nombi'amiento los recl.lrsos legales.

La .. copiPQSlciónde¡ .mIsmo será: Presidente Un Vocal del
Consejo: Superior' de ProteceiÓll de Menores designado pOr su
Pre$cte:n"tf.,Vocale;,,,:: El J:uez Presidente o el Juez de Menores.
4;SeCretatio,queactuarú a<1emásde secretario. del Tribunal.
suplení,(!:s: Dos Vocales del' Tribunal designados por su Pre
sidente,

V . Ptogt<ww . 11 P1erctCÍos.-Los ejercicios ge efel:¡;uaran en el
Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona H no se! que. el
número deoposito:res híCiera pl'~iso útílizar otro local más
amplio, lb t:l.ue Sf' anunciará con indebida. antelación

Las pruebas selectívils serán dos:

1) Ejercicio de la oposición;
2) Examen de los rtiétito~ -alegado.;;,
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e! ejercicio <te ia oposición se eompop.cira de.. rh::>s,ptllebM'"
La primera será teórica y consistiráel1. desalTQU~r'PQT "f;'SCrito,
enJ plazo máximo de dos horas. uno ;delosteffit'ts 5(}bt.e 'las
lnaLerias comprendidas en el ",programa,- La' ,$eglUlda',' que ser~,i

practIca. consistirá en la resolución por ·e5~ito,de.,düs·."upli~.$~()s

presentados por el Tribunal. P~ra lapracticade..esteejerCJcjo
los aspirantes contarán COI'! el p]aio de cuatroh-o-ras

3.' Calilieación.~El primer ejercicio se cali~cara, tenlel1de
e!, cuenta los conocimientos de los aspirantes. SU ,estiln ,'/ ú::tpa
cldadd'e síntesis, pudiendo otorgar ca,.da.m~emhro .:del'1'ribu-
nal nn m{¡ximo de diez puntos. La puntlli,l.cióll,niedinq1,l~l'e
sulte de dividir la suma de puntos asignadaportqqos1os ,rniem~
I)ros del Trihunal por el número de' éSÍ{¡,,; serú fa cllJ~fitaciúi1
definitiva de estt' ejercicio.

F:1 segundo ejercicio, se ealiticará pudiendo ,otorg:;¡,r cadR
mIembro d'd Tribunal un maximo de quincepunto~. 'deJel'mi
n:mdoo;e la med.ia por el sistema indicad{} ante"iormf'hte,

9,' En cuanto no esté expresamente" previsto t:'n;ils pn~
,,"ente;.; ba.$f'S del concurSO-OpOsición ser$n de uplic:ncion f:a:?;
llonnas d"1 De('fcto de 27 df:'.luniú di' 1969

?-al'celome 23 cte' febrero de 1970.-El Juez PreS'ldente del
Tribunal Tut'f'1:l1' dI" Menores- de Barcelonn, MnrUl'}lltl LlOS1s
Sf'rtnt·Cnlvil

PROGRAMA

Tl;:ma l." Legislación en Espana de la Obra de, Protección
d(' ¡\![cnores.-La Ley de 12 agosto de 19(}4 y ,el R~~laroeI1t1..)

de 24 de enero de 1908.-f'inaUdad de, estas, dispqsiclone-s m.HE
fundamentales ha;o;ta el Decreto de 2 de juIío df'l- _19~8

Tema 2.'J La protección del menor segün E.~Ltexto-l'e:fundü{::l
de :.1 de julio de 1948: Ambtto general delaiU$tjt~ciPrL~t?
nür"lS sujetos a pr-otección.-Cuáles están ex:chlí_dü~>:"-..cont(tni
do de la protección.--Formas de -protecCión.

'rema :t" Organismos a quienes estú encolllendada la ae
(:Íún protectora.-EI Consejo Superior de Pr:otee:ción ct~ Menó
res: Personalidad juridica, compOSición, _actuaciÓn..,......"pleno _j,'

Comisión Permanente-.-Formade adoptara,cufir<l()S_-secciO
nes. - Atribuciones. - Publicaciones. -:EICon.,<;:ejú:F.Sc(}lar Pri~
mario.

Tema 4," JuntaR de Pi:otección de MenoreS: corrir-POSiciQn,
jurisdicción, persontJidad y capacidad, actus.cló:p.plenu V Cir
misión Pennanente.--8f'cciones.-Carácter y fUIld{mes.

Tema 5.1' Juntas de Prot{'~ción dell.fenores.";'::':I11S~itl1cione$:
Cla,.<;ificación y fines.-Inspección de. rnst~~ueio:pes,~l'~tes.cle
las Juntas a las Instituciones y viceversa,~Ex¡)edígi1te$ de~,l;;-¡:
lnstituciones,~l<'unción de las visjtádoras.~NóminEls·d,e per3{)
naI y de estancias.

Tema 6." Juntas de Protección de Meno.res:Elx,pedie-nt€'s
de protección o internamiento.-Casos a encomend'ara 01;1'0$
organismos y forma de hacerlo.--Libros de SeG'T'etaTi~ y'!'eso
feria.

Tema V' Funcionarios de la Obra:. Clasific1tcj(in~ ~ngreSl:is,
separación, normas orgúnicas de personaL'--Ley ,de EntiMdes
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de· 1958 Y Orden' de
l2 de mayo de 1965.

Tema 8.(> La Mutualidad para Funcionarios, de 1~ ObnL-
Reglamentación para el personal de las Instituciones.

Tema 9." Antecedentes histórjcosdeIos Trl'bunales Tüte-
lares de Menores.-fdea de su legislaciól1\1-¡;,;c,?te,

Tema 10. Org;ani__zació-n y aÜ"ibuciones. de ·.10,s Tr'ibtmaIi.'s
Tutelares de Menores.-Su competenCia,--Constituci6n~

Tema1L El Tribunal de apelación.--Ol:ganízación •.v,eoh1p~~
tencia.-La Unión Nacional de Tribunales· Tutelares de M~~
llDres....,-Organiznción y fines

Tema 12. serviciOS económicos y estadíSticos de los Tri
otHmles Tutelares' de Menores.

Tema 13, Instituciones Auxiliares de los _Tribunales Tu~
telares de MenoreS.~Inspección de los Tribunales .. Y- ~ siJ$ lrls-~

titncioneK
Tema 14. Proced.imiento en los Tribunales TtuteLares üe

Menores.-Disposiciones generales.
Tema.15. Procedimiento en los. Tríbuna,es Tu1;f>lai'es •• deMA

nores.-Del orden de pr-ocederen la facultad tef<U1nadorR_
Tema 16. Pronedimient-o en los TribiIIlales•. 'Tut.elarescte

Mcnores.-Del orden. de proceder' en ·la facultad·proíectóril
y en la de enjuiciamiento de mayores.

Tema 17. Ejecución de los acuerdo.'> díctadb¡; por .los Tri
bunaleB de Menores.

Tema 18, Inversión de fOridos.'--PresupuestoS.·..,.,DiS1:tibuclüa
de fondos.-Ordenación de pagos.----De la lnt,erv~nción,.;.;..;Balm1~

ceH :v cuentas.
Tema 19. Proceso histÓrICO del ImpueSto deSd;e' ,SU Cl'eacjü~

nal Reglamento de Z3 de julio de 1953..,.-Breve ·ideade los m()',
Livos y sistemútica del Re-glan1entovigente,

'I'ema 20, Objeto y sujeto del ImpU€RtQ:-SU f't'(~itlldacíún, ~..
Dt"f'larfl.riones- y liquidaciones.

J'enia 21. Liquidación dBIlmpuesto ~~[A{lUjdadón del Im
PU<Jstü en viffde apnmllo,

':'ema'22 InSpt'ccüm del 1mpuesw.,--LOs In~pectores; Su
nombramientf}>·~Tí'aml¡,aeión de expedientes.

Terna .2~. .h:npug1l3C\Ón de lQSo,exlerdos di', las J~n~as f'~1
m,uteriu 'de Impuesto. Reclamaciones econ6nuco-admlmstrat;~

vas.-----Idea del l'f>CllrSO ('f.mtencloso-.-ndministTativo.

MINlSTERIO
EDUCACION y CIENCIA

OR[)E'N {f,(' ;:4 de m.-t/,rzo de 1970 por la que .';.e
tll)mbr(i el '['ribnnal qu.e hade juzgar los ejercicio8
de,la oposkióntt. la. cátedra del grupo XVII, «Es·
tadisHcu') , de la Eseuela.Tecnica Superior de lnge
1lieros Industriales de Btlbao.

Ilino, Sr.; Por Orden del6 de Qctubre. de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estadm¡ del 7 de noviembre) fué convocada oposición
dír~ct.aparacllbrir la cátedra,del grupo· XVII, «Estadistica'J,
vacante. -en .1aEseuela.·'Ytknica, Superior de Ingenieros Indus
trla:les de BilbaQ.h-abién.dose convocado la lista de aspirantes
aqmitidos ·por· .R,psolueión. ·de .19' de .. ,enero del corriente afio
1{{]301etín Oficial<delEstadO) de128).

Para dar-'cump~ím1ento'aloprevenido en el número 1 ~el
artículo 6.0 dí;'lOf'crdo de 27 de .lunio de 1968 (<<Boletin OfiCIal
dyl. Está<io» del :~~n " .en . uso de las atribuciones que le pstán
conferidtts,

Est~ Ministeríü 11<1 resuelto:

Nombrar el 'TribWl¡),¡ que a continuación se indica, y qu~

ha!:n',¡ dp ,jH7,g~lT los .... kn::ídos- de la referida oposición:

Titnlm'es

President.e: Don Sixto FtIog Oarcía,
Vocales. elegidos ,;ontl'e las terhas propuestas por los Orga·

nismos que S(~(;xprf'san:

COhsejoNilCionalde ]~ducación, don Miguel Jerez. Juan,
JuntaSuI:)erí-or df'E;nsef"lanza Técnica. don Enrique Chacón

1{phea y don J nan:\l\anuel EsteJania y Díaz-Obregón.

Eseüela T-émIíca Superior de Ingenieros: IndustriaIeg de BU~

l}aO don LUj·,; dp Le'in Vigiola.

Suplentes

Pre~identf'·Don Pedro Ab~~llanas Cebollero,
Vocales, el~gidos enti't-' las ternas que se indican: .
Consejo N"~,:cional de Educación,. don Alfonso Giraum Martín,
Junta.· Superior de EnseJ~a.nza Técniea, .. don Angel Vegas

Pél'f'7: }i d,on Ale]andro Hernn.ndez del Castillo.

Escuela Técnica Superior, de Ingenieros Industriales de BU·
ha(}, don Carlos Barrón Egusqui:r.a.

~o digo aY. L pam su conocimiento y efectos,
Diosguftrd(; n V, l. muchos años.,
1"vtadrirf. 24- {lf, nUT1.:o de 1H70.

VILLAR PALASl

Timo, Sr. Dlrect.or f.!,'~llf'I';:Ü d8 Ehs011anza Superior e lnvestl
gar:Jól1.

RRSOLUCION del Tl'ibUlial del concurso-oposicíón
delus 1Jlltza.~ de. Projesaresad-juntosde «l'eorta
del E'itado y Derecho Constitucional» (tres pla
':trs!. de la FtlC'uliadde, Ciencias Políticas, EconÓo
mic(l..~N Cómerclales· de la, Universidad de Madrid
p(irltr· qlie se .convoca a tos opósitores admitidos,

Si, -convoca (¡ los seflOl'es üpOsito'n~f> a tres plazas de Pro
feSQresadJuIl_t:osadstl'itas a «Teoría del Esta-do y Derecho

. C(HxsUiumonah> de la Facultad de Ciencias Políticas Eco
nómicas y G<mwl'clales de: la Universidad ,de Madrid, para
qy:e-" efectúen- su presentación a.nte este Tl,'Ib1U1al el próximo
diall de mayo, a: lHS diez horas. en el Salón de GradOs de
ID, Seeción de'Políticas de esta.. Faeultad '. (edificio de la ca
rretera deLaCoruñ~l), a fin de hacerles entrega de los tema.<;
queconstituil'~nel prinlerejercicio d'e- la 'oposición. Asimismo
s-e·üacepúblic,rt la: convoc-atoria. para la celebració'n 'del primer
ejercicio,que:te-ndrá lugar el día 30 de mayo, a las nueve
de J;~ mañana;

Madrid, 8 de nlltil dí~ 1970;·-El Presidente del Tribl.mal.
Car'lo,> OllHoC'iúHt.e:t.

I


